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Propuesta de adjudicación de un contrato formativo para la obtención de la práctica profesional 
adecuada al nivel de estudios determinado de Titulado/a Superior de Apoyo a la Investigación, 
convocado por Resolución Rectoral de la Universidad Pablo de Olavide, de fecha 30 de abril de 
2026 (RF. PPC2606). 
 
 Formalizada la convocatoria para la adjudicación de un contrato formativo para la obtención de la práctica 
profesional adecuada al nivel de estudios determinado de Titulado/a Superior de Apoyo a la Investigación, mediante 
Resolución Rectoral de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de fecha 30 de abril de 2026 (Rfª. PPC2606), una vez 
valorados los méritos de las personas admitidas y finalizado el proceso de selección, de conformidad con lo establecido en 
las bases 8 y 9 del Anexo I de la referida convocatoria, la Comisión Evaluadora, en su sesión de fecha 12 de junio de 2026 
acuerda, 
 

1º. Publicar esta propuesta con las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en el proceso selectivo. 
 
 
 
 
 
 

 
     
 
2º. Elevar propuesta de contratación, para el contrato definido en el encabezamiento, al Sr. Rector Mgfco.  

 de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a favor de la persona que se relaciona a continuación: 
 

D. Pablo López Molina 
 

Y para que así conste a los efectos oportunos, se expide la presente propuesta en Sevilla, a 12 de junio de 2026. 
 
 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EVALUADORA. 
 
 

Fdo.: Antonia M. Jiménez Rodríguez 
 

Apellidos y Nombre Puntuación Total 

LOPEZ MOLINA, PABLO 6,292 
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